
ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA. 

D I A R I O O F I C I A L 
Año XI. ) Bogotá, juéves 6 de mayo de 1875. j Número 3,439. 

C O N T E N I D O . 
F«. 

PODEB LEJISLATIVO. 

L e i 18 de 1873 (28 de ab r i l ) , qne cede u n edi-
ficio de propiodad nacional a l Catado sobe-
rano de W l v a r 2805 

O femara de Representantes —Ses ión del d ia 
80 de a b r i l de 1876 2805 

SE0BET. D E L O IKTKBIOB I K. ESTEBI0RE8. 

N o t a del Bector de l a Un ive rs idad de Colom-
b ia con l a cua l rem i te u n a re lación de lo 
qne se b a sumin is t rado en l ibros, vestido i 
o t i les a loa a lumnos oficiales 2806 

SECBETABÍA DE OUEBBA I MARINA. 

D i l i j e n c i a do entrega i recibo do l a l inea te- , 
legráf ica de T u n j a a Vele» 2808 ( 

Poder-Lejislativo. 

L E I 18 D E 1 8 7 6 

( 2 8 DE A B B I L ) , 

que cedo u n edif ioio de propiedad nacional a l Go-

b ie rno de l Estado soberano de Bo l ívar . 

El Congreso de los Ettados Unidot de Colombia 

CONSIDERANDO : 

1.° Qne la sociedad de " Hi jas de Bol í -
var " organizada en Cartajena, no ha acep-
tado la cesión de un edificio de propiedad 
nacional quo so le hizo por decreto de 4 de 
abr i l de 1872, con el objeto de establecer 
un Hospital de Caridad ; 

2.° Que, por renuncia que ha hecho la 
espresada sociedad, el Gobierno del Estado 
de Bolívar i el Administrador de Hacienda 
nacional creyeron llegado el "casó del a r t i -
oulo 8.° de la lei citada, i , en consecuencia, 
el Administrador de Hacienda hizo formal 
entrega al Secretario jeneral del Estado de 
Bolívar como representante del Gobierno do 
dioho Estado ; 

8.° Que el Gobierno do Bolívar, tan pron-
to como tomó posesion del estinguido mo-
nasterio de Santa Teresa, procedió a su' 
reedificación i a establecer el Hospital do 
Caridad que funciona desde el 11 do no-
viembre de 1874, cumpliendo así con el 
pensamiento filantrópico de los lejisladores 
de 1872, 

D E C R E T A : 

Art ícu lo único. Cédese al Gobierno del ¡ 
Estado soberano de Bolívar el edifioio del, 
estinguido monasterio de Santa Teresa, de < 
propiedad nacional, situado en la ciudad de [ 
Cartajena, con el objeto de que sostenga en 
él un Hospital de Caridad. 

Dada en Bogotá, a veintiocho de abr i l de 
m i l ochocientos setenta i cinco. 

. E l Presidente del Senado de Plenipoten-
c ia r io * , 

JOSÉ DEL C . RODRÍGUEZ. 
E l Presidente de la Cámara do Represen-

tantee, 
ELÍSEO RAMÍBEZ. 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio S. Péret. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Pereira O. 

Bogotá, 28 de abr i l de 1875. 
Publiques® i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

( L . 8. ) S. P É R E Z . 
E l Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
J . M . VlLLAKKAB G. 

C j j J t t B A DE REPRESENTANTES. 

Sesión del dia 30 de a laü de 1875. 
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO g<lrfmK« ELISEO. 

A las onoe do la mañana del dia treinta 
de abr i l de m i l ochocientos setenta i cinco, 
n llamó la lleta de loe Representantes, i 

respondieron los ciudadanos Angarita, Aran-
go Juan P, Arango Silverio, Arango Tomas, 
Ardi la, Bermúdez, Cuervo, Castro, Escobar, 
Gutiérrez Bernardo, Guzman, Hernández, 
I turralde, Lémos Conon F, López, Mendo-
za, Martínez, Molina, Morales, Obando, 
Polo, Palau, Pernett, Ramírez Elíseo, Ra-
mírez Eulo j io , Restrepo E, Restrepo Gu i -
llermo, Rivera, Sarria, Soler, Uribe i V i l la . 

A las once i media se abrió la sesión con 
la concurrencia de los ciudadanos ya espre-
sados i ademas la de IOB Representantes Ca-
macho Roldan, Castillo, Guerra, Gut iérrez 
Miguol L , Obregon, Pavajeau, Rico, Reinó-
les i Suárez. 

En el curso do la sesión entraron los c iu-
dadanos Amaya Daza, Borda, Cabeza, Canal, 
Casas Rojas, Clavi jo, Garzón, González V , 
Jcaza A, Lémus Cárlos, Monroi , Mendinue-
ta, Quiiano O, Quintero, Serna, Ke i B, 
Sáenz, Vinagre i Zapata. 

Dejaron do concurr i r , con lej í t ima escusa, 
los ciudadanos Jimeno Collante i Rodríguez. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la se-
sión anterior. 

So firmó la correspondiente al dia 28 del 
mes en curso. 

Dada cuenta del órden del dia de timbas 
Cámaras, los ciudadanos Monro i i Reinóles 
fijaron la siguiente proposicion : 

" Después do ocuparso la Cámara de los 
informes qne deben leerse i de los proyectos 
para tercer debate, resuelve alterar el órden 
deludía i considerar los siguientes: 

" 1.° E l quo concede pensión a la v iuda 
e hijas del mi l i tar de la Independencia Joa-
quín Pabon ; 

" 2.° E l que concedo ponsion a la señora 
-Victa Agui jar do Coren» 

•• 3.* 151 quo concedo pensión a la seno:» 
Niéves H a r o ; 

" 4.° E l que concede pensión a IOB seño-
ras Antonia Uribe i Natalia Alvarez; 

" 5.° E l que haco una condonacion a los 
herederos del señor Manuol D. Carvaja l ; i 

" 6 . ° E l quo reforma el Código fiscal." 
Esplicada por el ciudadano Monro i la 

anterior proposicion, los ciudadanos Suárez 
i Arango Juan Pablo la modificaron po-
niendo para ántes del pr imer inciso, esto 
o t ro : v 

" 1.° E l proyecto de lei do créditos adi -
cionales al Presupuesto de gastos para la 
actual vi jencia económica." 

Entonces el ciudadano LémoB Conon Fa-
bio fijó la mocion que pasa a copiarse : 

" Suspéndase lo que se discute para con-
siderar lo siguiente : 

" Antes de entrar en el órden del dia 
tómese en consideración lo que se espresa 
en seguida: 

" L a Cámara resuelve destinar las dos 
rimeros horas de sus sesiones ordinarias i 
e las estraordinarias, en caso de próroga, 

para considerar los siguientes proyectos, en 
el órden qne se espresan : 

" 1.° E l do Presupuestos, tan pronto como 
vengan del Senado ; 

" 2.° Loe qne están para tercer debato; 
" 8.° Loe que están para pr imer debato; 
" 4.° E l de oréditos adicionales al presu-

puesto de gastos de la actual vi jencia eco-
nómica ; 

" 5 . ° E l quo reforma la le i 32 de 1874; 
" 6.° E l de reformas al Código fiscal; 
" 7.° E l que organiza las muiría» nacio-

nales para la defensa esterior de la Repú-
blica. 

" Las dos últimas horas so destinarán 
para el despacho de los demás negocios en 
el órden que lo establezca la comision de la 
Mesa." 

E l autor de esta proposicion esplicó los 
motivas que tenia para presentarla, i el c iu-
dadano Restrepo E- razonó en sentido 
adveno. 

La Cámara negó la parte qne Be refiere a 
¡ la suspensión. 

Puesta en discusión la propuesta por los 
ciudadanos Suárez i Arango Juan Pablo, el 
ciudadano Palau propuso: 

" 8oapándaso lo que se discute para con-
siderar lo siguiente: 

" Antee de entrar en el órden del dia la 
Cámara resuelve: 

" 1 . ° Prorogar sus sesiones hasta el dia 
15 del entrante mes, participándolo al Se-
nado i al Poder E jecut ivo ; i 

¡ " 2.° Considerar en la sesión de hoi, dos-
i pues de los proyectos do tercer debate, el 
i que da autorizaciones al Poder Ejocut ivo 
para la construcción del ferrocarri l del Cau-
ca i el de créditos adicionales al presupues-
to do gastos do la vi jencia en curso." 

Esplicada por su autor, se aprobó la par-
te que so refiere a la suspensión ; i puesta 

! al debate la pr incipal, el ciudadano Icáza 
i A rosemena modificó el pr imer inciso, así: 
i " 1 . ° Proponer al Senado la próroga do 
1 las sesiones hasta el 15 de mayo próximo." 
¡ Con tal modificación se aprobó i .adoptó, 
i Dioso, por tanto, lectura al informe de la 
1 comision lejislatTva de cuentas referente a 
Jla jeneral del Presupuesto i del Tesoro, 
correspondiente a la vi jencia do 1878 a 
1874, i Be puso en discusión la siguionto 
resolución con quo termina el in formo: 

" Apruébaso la cuenta jeneral del Presu-
puesto i del Tesoro, correspondiente al p r i -
mer año do la vi jencia económica do 1873 
a 1874." 

E l ciudadano Camocho Roldan fijó la si-
guiente mocion: 

"Suspcndaso la discusión del proyecto 
do resolución con que termina el informe 
do la comision lejislativa do cuentas hasta 
que sea p*hl¡cado en el Diario Oficial, i 
pídase informóla la Secretaria del Tesoro i 
Crédito nacional sobro los motivos porqué 
habiendo un superávit disponible do mas de 
un mi l lón do pesos en las arcas nacionales 
el dia 31 de agosto do 1874, no so ha p oga-

do el Baldo del capital de $ 570,000 proce-
dente del empréstito contratado en 1868, 
para la ejecución del camino do Buenaven-
tura, n i ha consignado el Gobierno el cuatro 
por ciento do los acciones que tomó en la 
empresa del ferrocarr i l del Norte, que de-
bió consignar desde el dia 15 de febrero 
ú l t imo. " 

Razonaron en favor do esta proposicion 
los ciudadanos Rico, Camacho Roldan, Aran-
go Silverio, Castro, Clisos Iíójas i Quijano 
Otero ; i en contra los ciudadanos Ramírez 
Eliseo, Palan i Restrepo E . 

Se aprobó la parto que se refiero a la 
suspensión. 

E n discusión la principal, el ciudadano 
Restrepo Gui l lermo pidió que se votara por 
portes, señalando coino primera parto laque 
so reíiiere a la publicación del informo en 
el Diario Oficial; i como segunda el resto. 

La Cámara aprobó la primera parte, i no-
gó la segunda, haciendo constar su voto 
af irmativo los ciudadanos Castro, Guzman i 
López. 

Acto continuo el ciudadano Hico propuso 
i esplicó lo quo en seguida se copio : 

" Reconsidérese la parte de la proposi-
ción quo acaba do negarse." 

üespues de un corto debato en quo toma-
ron parto en favor los ciudadanos Rico, A r -
dila, Camacho ; l loldan i Arango Sílvorio, i 
en contra el ciudadano Restrepo K, resultó 
negada. 

A la» tres do la tarde se levantó la sesión. 

E l P r e s i d e n t e , M A S D E I . SARRIA. 

E l Secretario, lfenjamtu Pireira G. 

- BoamokeMa. a» l o In tU l ' lU i 1 Hnla, . ( , .noo Poí 

N O T A , del Reotor de l a Un ivers idad de Colombia con l a cual remi to u i i» relación do to <]uo 6o ha 
sumin is t rado en l ibros, vestido i Utiles a los a lumnos oficiales. 

Universidad nacional de Colombia—Bogotá, abril 1 ° de 187"—Niimcro 28—El Rector. 

A l señor D i rec tor jeneral do l a los t rncc ion Un ive rs i t a r i a . 

Tengo el honor do remit i r a iiBtod la cuenta de lo invert ido en proveer Jo libro?, 
vestido i útiles a los alumnos que están a cargo do la Nación cu la Universidad nacional. 

Los alumnos internos, i no todos, solo han recibido l ibros, i por eso no 6c les ha 
completado la suma de treinta pesos. 

La suma gastada es todavía mayor que la que resulta do la cuenta adjunta, porque 
han quedado sobrantes en las Escuelas algunos do los l ibros queso compraron. 

Soi de usted atento servidor, 
t J . SALGAR. 

K K L A C I O N de lo quo se ha sumin is t rado en l ibros, vestido i t i t i les a los a lumnos oficiales a 
cargo do la Nac ión en la Un ivers idad nacional, en cump l im ien to do lo ordenado por el seiior D i -
rector jenera l de l a Ins t rucc ión Un ive rs i t a r i a en nota número 3 de 19 de enero ú l t imo . 

A L U M N O S POR E L ESTADO D E A N T I O Q U I A . 

Bicardo Correa : 
Recibió pare vestido la suma de $ 15-70 
I los siguientes l ib ros : 

. " Sturm. Cuno de Análisis " 4 -20 
" Francoeur, Jeodesia " 8 -20 

" C o l l i g n o n , C inemát ica" 8 ... 
" Coll ignon, Estática " 3 ... 
I en papel, i t in ta de China para el dibujo ' 0 -90 30 ... 

Joaquín Castilla: 
Recibió en libros $ 30 así: 
" V a l l e i i , Guia del médico práct ico" 20 ... 
*' Gravee, Clínica médica " . . . . . 1 0 . . . 3 0 . . . 

E l joven Castilla dejó de ser alumno oficial el dia 1.° de * 
los corrientes. 

José Tomas Enao : 
Recibió $ 30 en IOB siguientes l ibros: 
" V ida l de Cassis. Patolojía esterna " 16 ... 
" Br ia i id i Chande, Medicina'legal " . . . „ . 6 -40 
" Ráele, Diagnóstico médico " ....,"..' 3 -60 
" Buchardat, Formulario majistral " 2 ... 
" Penard, Manual de Obstetricia " 2 . . . 3 0 . . . 

Crupulo Rojas: 
Recibió para veetido la suma de $ 13-30 
I loe siguientes libros i útiles : 
" Sonnet, Diocionario de, matemátioas " 10 ... 
" Clandel, Práctica del arte de conatrair " 3 -40 
" Gannin, Tablas trigonométricas " v 2 -40 
E n papel, i t in ta de China para el d ibujo 0 -90 30 ... 

Pasan $ 120 


